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Lic. Armando Pedraza Arvizu
Director .de Servicios Jurídicos
de la Secretaría de Educación.
PRESENTE
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En atención a su oficio DSJ/519/2Oi4, recibido c-Õä,f+ehô.23-dè Sèptiernbre de 2
elcual se refiere al proyecto para reglamentar la Ley.de Profesiones del Est
solicitando que la Comisión de Mejora Regulatoria del€stado de Querétaro (CEMER), indique
cuál es el trámite a seguir, para llevar a cabo*el requerimiento que mediante oficio
SG/DJC/O2649/2O14, el fecha 12 de septiembre del 2014le fue remitido en vía devolución por
la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, me permito informar lo
siguiente:

Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (LMR), y después de haber revisado y
verificado el anteproyecto de Reglamento de la Ley de Profesiones del Estado de
Querétaro, se identifícó que en su Artículo 69 fracción lV, inciso c), y fracción Vl, sí
establece obligaciones que implican costos para el gobernado, siendo el caso el de la
inscripción de las asocìaciones civiles o federaciones .de profesionistas al R.egistro
Profesional del Estado

Por lo anterior, se tiene que la Secretaría de Educación, por conducto de su Enlace de Mejora
Regulatoria, deberá presentar ante la CEM€R la correspondiente Manifestación .de lmpacio
Regulatorio (MlR), por lo rnenos 30 días hábiles antes de la fecha €n que se pr.etenda emítir el
acto o someterlo a la consideración del titular del Poder Ejecutivo, y de acuer.do a los
requisitos que establece el Artículo 49 de la -propia LMR y observando lo enunciado por el
artículo 52 de la misma Ley. (Se adjunta formato de MIR).

Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro
Oficio No. CEMER/291/2014
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Sal{tiago de Queiétaiol';Oro, 03 de octubre de 2014

Sin otro particular, agradezco su pterrción distingui,Ca, q

saludos. /D:),jt(__
1

erétaro,

c.c.p

Dr. Sergio Moctezurna Za(azúa.- Director Estatal de Profesiones del €stado de Que!.étaro.
CP Gabr¡el Moreno Sofís- Director de Administrôción y Desarrolio l¡stitucional y Enlace de Mejora Regulatoria Ce la
SEDEQ

revención y Evaluación de'la Secretaríô de la Ccntraloría.

C P Aída Martínez Guerrero - Coordinadora de Apoyo lnstitucÍonðl de la S€DEG
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Lic. MarÍa de I
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